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INTRODUCCIÓN 

El Gobierno del Estado de Guerrero tiene presente la necesidad de comunicar a sus habitantes un 

mensaje de cero tolerancia a la violencia contra las mujeres que promueva el bienestar y los 

derechos de las mismas entre la ciudadanía, es por ello que, como parte de los esfuerzos que 

atienden la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres para la entidad, 

declarada el 22 de junio de 2017, el Ejecutivo Estatal tuvo a bien emprender acciones de corte 

transversal, que permitan dar a conocer a las y los guerrerenses diversos temas sobre la violencia 

de género ejercida en contra de las mujeres. 

En este sentido, es, que para generar un conocimiento del tema en la ciudadanía, se consideró la 

implementación de una estrategia sólida consistente en el rediseño, diseño e implementación de 

dos campañas de difusión, mismas que tienen como objetivo principal, atender el poco o nulo 

conocimiento que las y los guerrerenses tienen con respecto a esta problemática, señalando para 

ello los distintos tipos y modalidades en los que puede presentarse la violencia de género en contra 

de las mujeres, así como todos y cada uno de los temas contenidos en el Programa de Atención a la 

Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres para el Estado de Guerrero. 

Por lo anterior, se consideró plantear, primeramente, el rediseño de la campaña denominada 

Cambiemos la Ruta, la cual fue diseñada e implementada por el Estado en el año 2018, como una 

estrategia de difusión exclusivamente para transporte público con injerencia únicamente en los 

nueve municipios que cuentan con Alerta de Violencia de Género. Motivo por el cual, y derivado del 

análisis crítico realizado, se determinó la necesidad de realizar diversas modificaciones al diseño 

conceptual y textual de la misma, respetando únicamente su denominación, pues se consideró que 

ésta guarda el espíritu y esencia objetivo de la campaña. 

Por otro lado, se contempló en un segundo plano, realizar el diseño de una nueva campaña de 

difusión, para la cual se realizaron encuestas en función de poder conocer las carencias de 

conocimientos de la población guerrerense con respecto al tema de violencia de género contra las 

mujeres, con la finalidad de que a partir de los hallazgos obtenidos pudieran atenderse las 

deficiencias detectadas a través de aquellos medios idóneos que permitieran implementar una 

debida difusión de los conocimientos que se pretenden propagar, objetivo que se explicará con 

mayor precisión en el Anexo 1 del presente documento. 
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En ese espíritu, el Gobierno del Estado de Guerrero tiene la plena confianza que las campañas 

realizadas, con el apoyo de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres, ayudarán a visibilizar el fenómeno lacerante que es la violencia de género contra las 

mujeres, considerando que los mensajes empleados y la disposición de sus habitantes por conocer 

del tema, generarán un cambio que verdaderamente impacte en la modificación de patrones de 

conducta que propician la violencia, fomentando así entre las y los guerrerenses el sentido de cero 

tolerancia a la violencia contra las mujeres que se pretende impulsar. 
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OBJETIVO GENERAL  

Contar con campañas de difusión sólidas y concretas de corte estratégico con contenido 

reeducativo, intercultural y disuasivo, en cuanto a la comisión de la violencia contra las mujeres, a 

través del diseño de las mismas, tanto conceptual como gráficamente. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

¶ Elaborar un análisis situacional de la percepción ciudadana con respecto a la atención que 

proporciona el Gobierno del Estado a la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 

contra las Mujeres. 

¶ Diseñar una campaña de difusión con enfoque intercultural, de disuasión y reeducación, 

que visibilice la violencia de género contra las mujeres; definiendo nombre, contenido e 

impacto. 

¶ wŜŘƛǎŜƷŀǊ ƭŀ ŎŀƳǇŀƷŀ ά/ŀƳōƛŜƳƻǎ ƭŀ wǳǘŀέ Ŏƻƴ ŜƴŦƻǉǳŜ ƳǳƭǘƛŎǳƭǘǳǊŀƭΣ ǳǊōŀƴƻ ȅ ǊǳǊŀƭΦ  

¶ Diseñar los materiales y definir las estrategias de implementación de las campañas 

realizadas. 

¶ Implementar las campañas de difusión de acuerdo a la estrategia generada para cada una.  

¶ Evaluar e informar con respecto al reconocimiento y aceptación de las campañas. 
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JUSTIFICACIÓN 

La emisión de la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género en contra de las Mujeres para el 

Estado de Guerrero, publicada el 22 de junio de 2017, llevó consigo una serie de recomendaciones, 

de carácter urgente y temporal, para ser implementadas por el Gobierno del Estado, en sus tres 

poderes y en los niveles estatal y municipal.  

Señalando específicamente en eƭ wŜǎƻƭǳǘƛǾƻ {ŜƎǳƴŘƻΣ CǊŀŎŎƛƽƴ LL άaŜŘƛŘŀǎ ŘŜ tǊŜǾŜƴŎƛƽƴέΣ ƴǳƳŜǊŀƭ 

5, el άDŜƴŜǊŀǊ ŎŀƳǇŀƷŀǎ ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜǎΣ ŘƛǎǳŀǎƛǾŀǎΣ ǊŜŜŘǳcativas, expansivas e integrales, 

encaminadas a la prevención de la violencia de género a nivel estatal, municipal y comunitario, con 

el fin de dar a conocer a la sociedad en general los derechos de las niñas y mujeres, primordialmente 

el derecho a un vida ƭƛōǊŜ ŘŜ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎέ (Comisión Nacional para 

Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Secretaría de Gobernación, 2017). 

Precisándose además en el espíritu del documento que las medidas establecidas en la Declaratoria, 

son complementarias más no excluyentes a las propuestas realizadas por el grupo de trabajo en el 

documento denominado Informe del Grupo de Trabajo para Atender la Solicitud de Alerta de 

Violencia de Género contra las Mujeres en Ocho Municipios del Estado de Guerrero, publicado el 3 

de agosto de 2016; por lo que,  al tomar en consideración el mismo y de acuerdo a lo establecido 

en su conclusión séptima, el Gobierno del Estado deberá incorporar también άώΧϐ una política de 

estado integral y de largo plazo en materia de comunicación social en la que se diseñen e 

implementen campañas permanentes con perspectiva de género, enfoque de derechos humanos, 

diferencial e intercultural, dirigidas a mujeres y hombres con el propósito de hacer visibles los 

siguientes contenidos: el significado, los tipos y modalidades de la violencia de género y contra las 

mujeres; el feminicidio; los derechos humanos de las mujeres; el derecho a la igualdad y a una vida 

libre de violencia; la información sobre los procedimientos y lugares para hacer efectiva una 

ŘŜƴǳƴŎƛŀΤ ȅ ƭŀǎ ƴǳŜǾŀǎ ƳŀǎŎǳƭƛƴƛŘŀŘŜǎώΧϐΦέ 

Por tanto, y en cumplimiento a lo anteriormente citado, así como a lo mandatado por el artículo 21 

del Reglamento de la Ley Número 553 de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 

9ǎǘŀŘƻ [ƛōǊŜ ȅ {ƻōŜǊŀƴƻ ŘŜ DǳŜǊǊŜǊƻΣ ǉǳŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ άŜƭ aƻŘŜƭƻ ŘŜ tǊŜǾŜƴŎƛƽƴ Ŝǎ Ŝƭ ŎƻƴƧǳƴǘƻ 

de acciones encaminadas a promover y difundir los derechos de las mujeres e identificar factores 

ŘŜ ǊƛŜǎƎƻ Ŏƻƴ Ŝƭ Ŧƛƴ ŘŜ ŜǾƛǘŀǊ ŀŎǘƻǎ ŘŜ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀέ, estipulando específicamente en su fracción II el 

diseño de campañas de difusión disuasivas y reeducativas integrales y especializadas para disminuir 
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el número de víctimas, así como de agresores; se tiene a bien implementar la siguiente estrategia 

de difusión.  

METODOLOGÍA 

CAMBIEMOS LA RUTA 

Para el rediseño de Cambiemos la Ruta se evaluaron y analizaron los artes generados por el 

Gobierno del Estado, el año pasado, los cuales consistían en ilustraciones de un solo tipo en distintos 

contextos y frases cortas, escenificando situaciones de acoso, abuso e incluso feminicidio, 

considerando que las imágenes reproducidas incurrían en la revictimización, y por ende no 

abonaban a realizar un combate certero de la violencia de género contra las mujeres.  

Asimismo, se estimó también que la elección de colores no guardaba relación entre sí, ni tampoco 

con el nombre de la campaña, por lo que, en conjunto con los demás elementos, no englobaba un 

diseño orgánico homologado. Por tanto, y con la finalidad de ahondar en el estudio realizado con 

respecto al uso del color, se presenta la siguiente tabla de análisis: 

Imagen 1. Imagotipo de Cambiemos la Ruta. 

 

 

 

 

 

Tabla 1. Análisis de colores del logo anterior. 

# Elemento Color 
Modelo de color 

Su exceso produce1 
R G B 

1 Fondo   0 41 58 Depresión, aflicción, pesadumbre 

2 Cintilla   1 178 186 Depresión, aflicción, pesadumbre 

3 Letra L   137 255 0 Crea energía negativa 

4 Letra A   0 226 255 Depresión, aflicción, pesadumbre 

5 Letra R   255 46 200 Feminidad 

6 Letra U   255 131 11 Produce ansiedad. 

7 Letra T   241 255 0 Produce agotamiento 

8 Letra A   255 0 0 Agitación, tensión. 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información recabada. 

 
1 Psicología del color, [PDF], s.f., recuperado de: 
http://www.eartvic.net/~mbaurierc/materials/20%20Selectivitat/Psicologia%20del%20color.pdf 

http://www.eartvic.net/~mbaurierc/materials/20%20Selectivitat/Psicologia%20del%20color.pdf
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Lo que se traduce, en que tal y como apunta Jesús del Olmo en su publicación intitulada El color 

como elemento comunicacional, en donde menciona que ά[ŀ ǇŜǊŎŜǇŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎƻƭƻǊ ǇǊƻŘǳŎŜ ǳƴ 

ƛƳǇǳƭǎƻ ŜƳƻǘƛǾƻΦ ώΧϐ 9ƭ ŎƻƭƻǊ ǎŜ ǇŜǊŎƛōŜ ŘŜ ŦƻǊƳŀ ƛƴǎǘŀƴǘłƴŜŀ ȅ ŎŀŘŀ ǘƻƴŀƭƛŘŀŘ ŜƳƛǘŜ ǳƴ ƳŜƴǎŀƧŜ 

ŀƴǘŜǎ ŘŜ ǉǳŜ Ŝƭ ǊŜŎŜǇǘƻǊ ǘƻƳŜ ŎƻƴŎƛŜƴŎƛŀ ŘŜ ŜƭƭƻέΦΣ (del Olmo Barbero, 2006). 

La elección de colores anteriormente expuestos pertenece a la gama de los colores neón, motivo 

por el cual no guardan congruencia cromática entre ellos, produciendo así una percepción de 

confusión para el público receptor, lo que dificulta que el mensaje impacte en la población. Por ello, 

es que se debe tener especial cuidado al momento de crear estas líneas de diseño, puesto que este 

tipo de deficiencias pueden llegar a soslayar el impacto esperado de los recursos gráficos que se 

pretenden implementar. Dicho sea de paso, que, la conjunción de la gama de colores utilizados con 

los demás elementos gráficos, tampoco guardan relación cromática ni conceptual, y mucho menos 

hacen alusión al nombre y objeto de la campaña, desembocando todo ello en una saturación visual 

que no producirá el impacto deseado. 

Imagen 2. Ejemplo de diseño anterior de Cambiemos la Ruta. 

Por otro lado, tal y como se puede 

observar, en este ejemplo existen 

alrededor de 10 colores distintos, junto con 

sus diversas variantes, lo que produce lo 

que se denomina como άruido visualέΣ 

derivado de la saturación de colores 

existentes en el arte, provocando que el 

color amarillo impacte como primer 

elemento, distrayendo al público receptor 

del mensaje que se quiere dar. 

El color rojo, por su parte, se caracteriza 

por resaltar un concepto violento, lo cual 

queda fuera de lugar para este tipo de 

comunicaciones, que por el objeto con el 

que se elaboran, buscan erradicar este tipo 

de emociones o actos, por lo que no deben 

de utilizarse en ningún momento. 
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Con respecto a la ilustración de la mujer, se consideró que el diseño no representaba a las mujeres 

guerrerenses establecidas en zonas urbanas, rurales o pertenecientes a comunidades indígenas o 

afrodescendientes, por lo que no generaba un sentido de pertenencia en el público receptor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO DE BOCETAJE 

De lo anterior, y una vez analizados cada uno de los elementos parte de los artes que conformaron 

la campaña de Cambiemos la Ruta en 2018, se procedió a realizar el rediseño de la misma, teniendo 

como objetivo principal, el difundir el mensaje de una manera más clara y contundente al público 

objetivo, con la finalidad de concientizar a las usuarias y usuarios del transporte público de los nueve 

municipios acerca de los tipos y modalidades en que puede presentarse la violencia de género 

contra las mujeres, a través de mensajes concisos, cortos y que generen el empoderamiento de las 

mujeres. 

Con respecto al formato o material elegido, se precisó que la difusión del material elaborado se 

realizará a través de microperforados, los cuales permiten que los medallones de cristal de las 

Imagen 3. Ejemplo de diseño anterior de 

Cambiemos la Ruta. 

Imagen 4. Ejemplo de diseño anterior de 

Cambiemos la Ruta. 
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unidades de transporte público cuenten con visibilidad a pesar de contar con el material, por lo que 

se determinó utilizar este formato en todas las unidades existentes en los nueve municipios que 

cuentan con la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres. 

Así, por cuanto hace al mensaje contenido en cada uno de los artes, y derivado del análisis e 

investigación cualitativa y cuantitativa realizado, se replanteó que el eje transversal de la campaña 

se fundamentará sobre el término de sororidad, lo que permitirá que las mujeres del Estado se 

identifiquen como aliadas, independientemente de las diferencias físicas, culturales o sociales que 

cada una tenga. 

Pues tal y como apunta Limones Muñiz, en su publicación denominada Sororidad, posibilidad de 

ǊŜǎƛƎƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ȅ ŎƻŜȄƛǎǘŜƴŎƛŀ ŜƴǘǊŜ ƳǳƧŜǊŜǎΣ άEn el concepto de sororidad subsiste la posibilidad de 

replantear una idea errónea muy antigua, es decir la rivalidad entre mujeres; es una opción crítica 

ǇŀǊŀ ǊƻƳǇŜǊ Ŝƭ ǾƛŜƧƻ Ƴƛǘƻ ǎƛƳōƽƭƛŎƻ ŘŜ ǉǳŜ άƳǳƧŜǊŜǎ Ƨǳƴǘŀǎ ƴƛ ŘƛŦǳƴǘŀǎέΣ ǊŜŦǊłƴ ǉǳŜ ŘŜǎŘŜ ǳƴŀ Ǿƛǎƛƽƴ 

patriarcal, ha colocado históricamente a las mujeres en espacios separados, como enemigas, 

confabuladoras y saboteadoras, hasta el grado de que existe la fama de que el trabajo entre mujeres 

es imposible, que no pueden ser buenas amigas por los recelos que se tienen.έ (Limones Muñiz, 2014) 

Imagen 

En este sentido, puede precisarse que la sororidad estriba en la transformación de las relaciones 

entre mujeres, eliminando la histórica idea de que existe una enemistad o rivalidad entre las 

mismas, ello con la finalidad de unificarse y luchar contra la misma opresión de la que todas son 

objeto. 

Por tanto, la línea de diseño adoptada, se realizó con el propósito de lograr que las mujeres 

guerrerenses se identificaran y se vieran reflejadas para generar empatía y reconocimiento en una 

necesidad de sororidad y apoyo mutuo. Es por ello, que el planteamiento realizado a través de 

fotografías de distintas mujeres, demuestra la diversidad poblacional, cultural y social con la que 

cuenta el Estado de Guerrero, permitiendo así que cada una se reconozca como parte fundamental 

y de igual valor dentro de la sociedad.  

Colores 

Los colores primordiales de Cambiemos la Ruta fueron el violeta y el turquesa, tanto por su 

identificación con el resto de las campañas que el Gobierno del Estado de Guerrero ha generado en 

respuesta a la DAVGM, como por sus significados publicitarios, sociológicos y psicológicos, tal y 

como se muestran a continuación: 
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Tabla 2. Análisis de nuevos colores de Cambiemos la Ruta. 

# Elemento Color 
Modelo de color 

Explicación 
R G B 

1 Fondos 

  

109 87 125 

Tono que las sufragistas 
estadounidenses adoptaron 
como uniforme en la marcha de 
Washington a favor de la 
Enmienda por la Igualdad de 
Derechos en 1978 

2 Fondos 
  

120 195 189 
Asociado principalmente a la 
infinidad, compasión, 
protección y frescura 

 

Rediseño de logotipo a isologo 

Con base en los argumentos anteriormente vertidos, el rediseño del logo resultaba necesario para 

guardar congruencia con la línea del diseño, por lo que se homologó con los colores previamente 

establecidos de la campaña, y se asemejo a una unidad de transporte público, como a continuación 

se presenta: 

Imagen 5. Nuevo Isologo de Cambiemos la Ruta. 

 

 

 

 

Slogan o cierre 

De manera contundente condena la violencia de género y fija la postura del Gobierno del Estado de 

Guerrero ante esta problemática social, cerrando los mensajes con un determinante y claro slogan 

de Cero tolerancia a la violencia contra las mujeres. 

Mensajes 

Atendiendo a las características físicas del medio en el que serían reproducidos los contenidos, se 

consideró que éstos, debían contener mensajes cortos y elocuentes, que hicieran un llamado a la 

concientización, pero también a la acción de erradicar en todo ámbito aquellas conductas que 

vulneran los derechos humanos de las mujeres, es por ello que, los textos establecidos tuvieron a 

bien obedecer a los siguientes criterios:  
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¶ Fomentar la conformación de redes de apoyo entre mujeres. 

¶ No aislarse ni culpabilizarse, en caso de encontrarse en alguna situación de violencia. 

¶ Condenar como sociedad todo acto de violencia y agresión en contra de las mujeres. 

¶ Trabajar en conjunto con autoridades estatales y municipales, para fomentar la cultura de 

la denuncia, respecto de aquellas situaciones de violencia contra las mujeres que puedan 

considerarse como hechos probablemente constitutivos de delito. 

Los cuales, de manera concisa, pero respetando el espíritu de cada criterio, debían reproducirse de 

acuerdo a las medidas de cada unidad de transporte, por lo que, de acuerdo a los datos 

proporcionados por las autoridades competentes, se tomaron en consideración los siguientes 

espacios: 

¶ medallones de las unidades de transporte denominadas Urvans = 90cm x 40cm  

¶ medallones para Taxis = 75cm x 30cm 

 

Dando como resultado, los siguientes recursos gráficos. Mismos que se imprimieron y pegaron en 

las unidades de transporte público antes mencionadas. 

 

TAXIS 
Imagen 6. Nuevo diseño Cambiemos la Ruta, Taxis 1. 
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Imagen 7. Nuevo diseño Cambiemos la Ruta, Taxis 2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 8. Nuevo diseño Cambiemos la Ruta, Taxis 3. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


















































































